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PRIMERA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE PROMOCIÓN INTERNA DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

OEP 2024 PI 

Ejercicio escrito de la referencia DPC  

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas complejos y 

de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO  

Una comunidad autónoma ha solicitado apoyo a la CNMC en diversas cuestiones 

relacionadas con la promoción de la competencia. Usted trabaja en el 

Departamento de Promoción y se le solicita que prepare un informe 

respondiendo a las preguntas planteadas y, en su caso, aportando información 

adicional que pueda ser de interés para el gobierno autonómico. La solicitud es 

la siguiente: 

“Estimado director del Departamento de Promoción: 

Me dirijo a usted con el fin de solicitar su apoyo y asesoramiento. Como sabe, 

en la comunidad autónoma X estamos muy concienciados con la promoción de 

la cultura de competencia para mejorar el conocimiento de los beneficios de esta 

entre empresas y ciudadanos. Los aspectos sobre los que necesitamos 

orientación son los siguientes: 

1. En primer lugar, solicitamos asesoramiento en el ámbito de la contratación 

de servicios de telecomunicaciones. Hasta el año 2016 los servicios de 

telecomunicaciones de la comunidad autónoma eran contratados por las 

diferentes consejerías y organismos de forma autónoma. Desde esa fecha se 

decidió implantar un proceso de contratación centralizada de manera gradual 

por fases, de 4 años de duración cada una. En el Anexo I puede verse el 

resultado de las Fase I y el borrador de pliegos de la próxima fase II, borrador 

sobre el que se solicita dictamen respecto a su adecuación a los principios 

de buena regulación y administración (20 puntos). 

2. Por otra parte, la Consejería de Administración digital se está planteando 

otorgar dos tipos de ayudas públicas: unas encaminadas a impulsar el 

despliegue de banda ancha (con el objetivo de que todos los municipios de 

la comunidad con menos de 3.000 habitantes dispongan de esta conexión en 

un plazo de 3 años), y otras destinadas a la producción de baterías para 

vehículos eléctricos (para aumentar la producción en la comunidad en un 

20% para 2030 respecto a los datos de 2025). Para que la convocatoria de 

estas ayudas se realice de la manera más pro competitiva posible, se solicita: 

a) informe acerca de la adecuación a la normativa de ayudas de estado de 

la UE, identificando en su caso la existencia de Directrices de la Comisión 
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al respecto. Indique también los Marco Temporales de ayudas existentes 

y si para cada caso serían de aplicación; (20 puntos) 

b) estudios, informes o consultas públicas de la CNMC relacionados con el 

despliegue de banda ancha y/o la recarga de vehículo eléctrico (20 

puntos). 

Agradecemos de antemano su disponibilidad y colaboración. 

Reciba un cordial saludo.” 

 

Anexo I: resultado Fase I servicio telecomunicaciones y resumen 

borrador del pliego Fase II 

 
FASE I 

(2021-2025) 
 

LOTES 

 
OBJETO 

 
IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 

 
ADJUDICATARIO 

 

 
1 

Red corporativa 
multiservicio de telefonía 

fija 

 
47.899.295,66 € 

 
Compañía A 

2 Comunicaciones móviles 15.997.231,84 € Compañía C 

3 Internet 7.871.223,65 € Compañía A 

4 Red internacional 10.384.866,43€ Compañía B 

 

Resumen del borrador de pliego, Fase II: 

Se exponen a continuación los datos principales del borrador de pliego de 

cláusulas administrativas particulares (PCAP). 

El borrador de pliego no incluye un análisis de mercado “dada la necesidad de 

adjudicar el contrato con anterioridad al 01.01.2026”.   

 

Nombre y 

número de 

expediente  

Servicios Consolidados de Telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma X 

y sus entidades, Fase II. 

Órgano de 

contratación  

Junta de Contratación de la Consejería de Economía 

Objeto del 

contrato  

Prestación de los servicios de comunicaciones (voz y datos, fijos y móviles) e 

internet, en el territorio de la comunidad autónoma y fuera de él, necesarios para 

dotar a las entidades autonómicas y sus entidades de una comunicación de 

calidad para todas sus ubicaciones y todos sus empleados, partiendo de la 
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situación actual y con el objetivo de la convergencia de las redes existentes 

actuales.  

Ámbito 

subjetivo del 

contrato 

Incluye las 12 Consejerías y resto de entidades públicas autonómicas (como 

agencias, institutos o museos autonómicos).  

Lotes  

(i) Lote 1: Red Datos Nacional + Red Voz Fija y Móvil Nacional. 

(ii) Lote 2: Servicios de Interconexión de Centros de Proceso de 

Datos, Seguridad e Internet.  

(iii) Lote 3: Red Internacional. 

 

Duración del 

contrato y 

prórrogas  

3 años, desde el 1 de marzo de 2026 o desde la fecha del documento de 

formalización si es posterior. El contrato de cada uno de los lotes podrá ser 

objeto de una o varias prórrogas por una duración total máxima de 5 años. 

Presupuesto 

base de 

licitación  

Presupuesto base de licitación, impuestos incluidos:  

- Lote 1: 87.851.034,87 euros  

- Lote 2: 24.015.683,38 euros 

- Lote 3: 33.572.282,06 euros   

- TOTAL: 145.439.000,31 euros   

 

No procede la revisión de precios. 

Garantías  
- Garantía provisional: No 

- Garantía definitiva: Sí, 5% del importe de adjudicación. 

- Garantía complementaria: No se exige.   

Tramitación y 

procedimiento  

- Expediente de contratación de tramitación anticipada.  

- Procedimiento abierto de adjudicación.   

Solvencia 

económica y 

financiera  

Los licitadores podrán acreditar la solvencia económica y financiera 

indistintamente mediante su clasificación o bien acreditando el cumplimiento 

de los requisitos de solvencia, en términos del siguiente volumen anual de 

negocio:   

• Lote 1: 60.258.941,70 euros 

• Lote 2: 47.001.455,72 euros 

• Lote 3: 23.471.267,94 euros 

 

En el caso de licitar a varios lotes, el volumen anual de negocios, referido al 

mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, deberá ser igual o 

superior a la suma de los importes exigidos para los lotes a los que se licite. 

Solvencia 

técnica o 

profesional  

 

Los licitadores podrán acreditar la solvencia técnica o profesional 

indistintamente mediante su clasificación o bien acreditando el cumplimiento 

de los requisitos de solvencia (acreditando una relación de los principales 

servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de los cinco últimos años), cuyo 
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importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior 

a los importes siguientes:   

 

• Lote 1: 55.7856.259,67 euros 

• Lote 2: 29.301.665,78 euros 

• Lote 3: 22.728.844,52 euros 

 

En el caso de licitar a varios lotes, el valor global de los contratos ejecutados en 

el año de mayor ejecución de los últimos cinco años deberá ser igual o superior 

a la suma de los importes exigidos para los lotes a los que se licite.  

Acreditación del 

cumplimiento de 

las normas de 

garantía de 

calidad  

El adjudicatario del contrato presentará los siguientes Certificados expedidos 

por organismo independiente conforme a las normas europeas relativas a la 

certificación: 

- Sistema de Gestión de la Calidad UNE-EN ISO 9001:2015 y Sistema de 

Gestión de Seguridad de la Información UNE-EN ISO/IEC 27001:2023 

- Sistema de Gestión de Servicios: UNE-ISO/IEC 20000-1:2018. 

 

Criterios de 

adjudicación 

- Criterios de adjudicación no evaluables mediante fórmulas: hasta 60 puntos. 

Incluirán:  

✓ Aspectos Generales de la Oferta Técnica 

✓ Ciclo de Vida del Servicio y Solución Técnica   

✓ Plan integral de gestión de residuos: gestión del reciclado o 

reutilización de los equipos IT que sean retirados durante la 

duración del contrato, lo que deberá ser realizado por un gestor de 

residuos autorizado. 

- Criterios de adjudicación valorables con aplicación de fórmula, que a su vez 

se desagregan en: (i) Oferta económica (hasta 25 puntos); (ii) Otros criterios 

de valoración cuantificables de forma automática (hasta 15 puntos).  

 

Plazo de 

presentación de 

ofertas 

 

- 35 días desde la fecha de envío del anuncio de licitación. 

Modificación del 

contrato  

Según lo previsto en los artículos 203 y 204 de la LCSP, el contrato de cada lote 

podrá modificarse por razones de interés público.  

 

 


